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Me parece que los ejemplos de la matemática y de la ciencia natural, las cuales se han convertido 
en lo que son ahora gracias a una revolución repentinamente producida, son lo suficientemente 
notables como para hacer reflexionar sobre el aspecto esencial de un cambio de método que 
tan buenos resultados ha proporcionado en ambas ciencias, así como también para imitarlas, al 
menos a título de ensayo, dentro de lo que permite su analogía, en cuanto conocimientos de 
razón, con la metafísica. Se ha supuesto hasta ahora que todo nuestro conocer debe regirse por 
los objetos. Sin embargo, todos los intentos realizados bajo tal supuesto con vistas a establecer 
a priori, mediante conceptos, algo sobre dichos objetos –algo que ampliara nuestro 
conocimiento– desembocaban en el fracaso. [2021] Intentemos, pues, por una vez, si no 
adelantaremos más en las tareas de la metafísica suponiendo que los objetos deben 
conformarse a nuestro conocimiento, cosa que concuerda ya mejor con la deseada posibilidad 
de un conocimiento a priori de dichos objetos, un conocimiento que pretende establecer algo 
sobre estos antes de que nos sean dados. Ocurre aquí como con los primeros pensamientos de 
Copérnico. Este, viendo que no conseguía explicar los movimientos celestes si aceptaba que 
todo el ejército de estrellas giraba alrededor del espectador, probó si no obtendría mejores 
resultados haciendo girar al espectador y dejando las estrellas en reposo. [2024] 

En la metafísica se puede hacer el mismo ensayo, en lo que atañe a la intuición de los objetos. 
Si la intuición tuviera que regirse por la naturaleza de los objetos, no veo cómo podría conocerse 
algo a priori sobre esa naturaleza. Si, en cambio, es el objeto (en cuanto objeto de los sentidos) 
el que se rige por la naturaleza de nuestra facultad de intuición, puedo representarme 
fácilmente tal posibilidad. [2021]  
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Ahora bien, como no puedo pararme en estas intuiciones, si se las quiere convertir en 
conocimientos, sino que debo referirlas a algo como objeto suyo y determinar éste mediante las 
mismas, puedo suponer una de estas dos cosas: o bien los conceptos por medio de los cuales 
efectúo esta determinación se rigen también por el objeto, y entonces me encuentro, una vez 
más, con el mismo embarazo sobre la manera de saber de él algo a priori; o bien supongo que 
los objetos o, lo que es lo mismo, la experiencia, única fuente de su conocimiento (en cuanto 
objetos dados), se rige por tales conceptos. En este segundo caso veo en seguida una explicación 
más fácil, dado que la misma experiencia constituye un tipo de conocimiento que requiere 
entendimiento y éste posee unas reglas que yo debo suponer en mí ya antes de que los objetos 
me sean dados, es decir, reglas a priori. Estas reglas se expresan en conceptos a priori a los que, 
por tanto, se conforman necesariamente todos los objetos de la experiencia y con los que deben 
concordar. Por lo que se refiere a los objetos que son meramente pensados por la razón –y, 
además, como necesarios–, pero que no pueden ser dados (al menos tal como la razón los 
piensa) en la experiencia, digamos que las tentativas para pensarlos (pues, desde luego, tiene 
que ser posible pensarlos) proporcionarán una magnífica piedra de toque de lo que 
consideramos el nuevo método del pensamiento, a saber, que sólo conocemos a priori de las 
cosas lo que nosotros mismos ponemos en ellas.  



KANT, Crítica de la razón pura, “Prólogo de la segunda edición”, B XVII- B XVIII (trad. 
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Se preguntará, sin embargo, ¿qué clase de tesoro es éste que pensamos legar a la posteridad 
con semejante metafísica depurada por la crítica, pero relegada por ello mismo, a un estado de 
inercia? Si se echa una ligera ojeada a esta obra se puede quizá entender que su utilidad es sólo 
negativa: nos advierte que jamás nos aventuremos a traspasar los límites de la experiencia con 
la razón especulativa. Y, efectivamente, ésta es su primera utilidad. Pero tal utilidad se hace 
inmediatamente positiva cuando se reconoce que los principios con los que la razón 
especulativa sobrepasa sus límites no constituyen, de hecho, una ampliación, sino que, 
examinados de cerca, tienen como resultado indefectible una reducción de nuestro uso de la 
razón, ya que tales principios amenazan realmente con extender de forma indiscriminada los 
límites de la sensibilidad, a la que de hecho pertenecen, e incluso con suprimir el uso puro 
(práctico) de la razón. De ahí que una crítica que restrinja la razón especulativa sea, en tal 
sentido, negativa, pero, a la vez, en la medida en que elimina un obstáculo que reduce su uso 
práctico o amenaza incluso con suprimirlo, sea realmente de tan positiva e importante utilidad. 
Ello se ve claro cuando se reconoce que la razón pura tiene un uso práctico (el moral) 
absolutamente necesario, uso en el que ella se ve inevitablemente obligada a ir más allá de los 
límites de la sensibilidad. Aunque para esto la razón práctica no necesita ayuda de la razón 
especulativa, ha de estar asegurada contra la oposición de esta última, a fin de no caer en 
contradicción consigo misma.    

KANT, Crítica de la razón pura, Prólogo de la Segunda Edición, B XXIV-XXV (traducción 
de Pedro Rivas) 
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Pero sí puedo, en cambio, concebir la libertad; es decir, su representación no encierra en sí 
contradicción ninguna si se admite nuestra distinción crítica entre los dos tipos de 
representación (sensible e intelectual) y la limitación que tal distinción implica en los conceptos 
puros del entendimiento, así como también, lógicamente, en los principios que de ellos derivan. 
Supongamos ahora que la moral presupone necesariamente la libertad (en el más estricto 
sentido) como propiedad de nuestra voluntad, por introducir a priori, como datos de la razón, 
principios prácticos originarios que residen en ella y que serían absolutamente imposibles de no 
presuponerse la libertad. Supongamos también que la razón especulativa ha demostrado que la 
libertad no puede pensarse. En este caso, aquella suposición referente a la moral tiene que 
ceder necesariamente ante esta otra, cuyo opuesto encierra una evidente contradicción. Por 
consiguiente, la libertad, y con ella la moralidad (puesto que lo contrario de ésta no implica 
contradicción alguna, si no hemos supuesto de antemano la libertad) tendrían que abandonar 
su puesto en favor del mecanismo de la naturaleza. Ahora bien, la moral no requiere sino que la 
libertad no se contradiga a sí misma, que sea al menos pensable sin necesidad de examen más 
hondo y que, por consiguiente, no ponga obstáculos al mecanismo natural del mismo acto 
(considerado desde otro punto de vista). 

I. KANT, Crítica de la razón pura, “Prólogo de la segunda edición”, B XXVIII- BXXIX 
(trad. de P. Ribas) 
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Este (el filósofo especulativo) sigue siendo el exclusivo depositario de una ciencia que es útil a 
la gente, aunque ésta no lo sepa, a saber, la crítica de la razón. Esa crítica, en efecto, nunca 
puede convertirse en popular. Pero tampoco lo necesita. Pues del mismo modo que no penetran 
en la mente del pueblo los argumentos perfectamente trabados en favor de verdades útiles, 
tampoco llegan a ella las igualmente sutiles objeciones a dichos argumentos. Por el contrario, la 
escuela, así como toda persona que se eleve a la especulación acude inevitablemente a los 
argumentos y a las objeciones. Por ello está obligada a prevenir, de una vez por todas, por medio 
de una rigurosa investigación de los derechos de la razón especulativa, el escándalo que 
estallará, tarde o temprano, entre el mismo pueblo, debido a las disputas sin crítica en las que 
se enredan fatalmente los metafísicos (y, en calidad de tales, también, finalmente, los clérigos) 
y que falsean sus propias doctrinas. Sólo a través de la crítica es posible cortar las mismas raíces 
del materialismo, del fatalismo, del ateísmo, de la incertidumbre librepensadora, del fanatismo 
y la superstición, todos los cuales pueden ser nocivos en general, pero también las del idealismo 
y del escepticismo, que son más peligrosos para las escuelas y que difícilmente pueden llegar a 
las masas.   

I. KANT, Crítica de la razón pura, “Prólogo de la segunda edición”, B XXXIV- B XXXV (trad. de 
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La crítica no se opone al procedimiento dogmático de la razón en el conocimiento puro de ésta 
en cuanto ciencia (pues la ciencia debe ser siempre dogmática, es decir, debe demostrar con 
rigor a partir de principios a priori seguros), sino al dogmatismo, es decir, a la pretensión de 
avanzar con puros conocimientos conceptuales (los filosóficos) conformes a unos principios —
tal como la razón los viene empleando desde hace mucho tiempo—, sin haber examinado el 
modo ni el derecho con que llega a ellos. El dogmatismo es, pues, el procedimiento dogmático 
de la razón pura sin previa crítica de su propia capacidad. Esta contraposición no quiere, pues, 
hablar en favor de la frivolidad charlatana bajo el nombre pretencioso de popularidad o incluso 
en favor del escepticismo, que despacha la metafísica en cuatro palabras. Al contrario, la crítica 
es la necesaria preparación previa para promover una metafísica rigurosa que, como ciencia, 
tiene que desarrollarse necesariamente de forma dogmática y, de acuerdo con el más estricto 
requisito, sistemática, es decir, conforme a la escuela (no popular). Dado que la metafísica se 
compromete a realizar su tarea enteramente a priori y, consiguientemente, a entera satisfacción 
de la razón especulativa, es imprescindible la exigencia mencionada en último lugar.    

KANT, Crítica de la razón pura, Prólogo de la segunda edición, B XXXV-XXXVI  
(Traducción de Pedro Ribas) 


